


Búsqueda de connacionales

2. La representación de México da aviso a las autoridades locales
La representación consular establecerá contacto con las autoridades locales para averi-
guar si hay reportes de connacionales arrestados, hospitalizados o imposibilitados para 
comunicarse.
 
3. Localización
Una vez localizada la persona y si ésta expresa su acuerdo, el consulado dará aviso a los 
familiares acerca de su situación.
En el extranjero, la búsqueda de los connacionales se realiza a partir de bases de datos públicas 
y con la información de las autoridades locales, por lo que la localización de las personas depen-
de fundamentalmente de las facilidades que otorguen estas autoridades. Las representaciones 
consulares y diplomáticas no podrán realizar acciones de búsqueda en contra de las disposicio-
nes legales del país en el que se intenta localizar a un nacional mexicano. La SRE no divulgará 
información sobre el paradero de una persona ni podrá obligarle a establecer contacto con sus 
conocidos o familiares, si no lo desea.

Familiares

• Fotografías, documentación, identificaciones e información que pueda 
apoyar a esclarecer la identidad y paradero de la persona a localizar.

Documentación requerida >

Si eres mexicano y vives o viajas al exterior regístrate en el Sistema de Registro para Mexicanos 
en el Exterior (https://sirme.sre.gob.mx). El registro tiene como propósito facilitar la 
comunicación entre en gobierno de México y sus nacionales en el exterior. A través de este 
sistema los usuarios podrán recibir información puntual para  evitar encontrarse con condiciones 
adversas al viajar, realizar estancias o residir en cualquier país extranjero.

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.


